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Se incorpora al expediente el memorial presentado dentro del término legal (Doc.16), por 

la apoderada de la parte actora, contentivo de la réplica a las excepciones presentadas 

por el demandado.  

 

De otro lado, dispone el artículo 278 Inciso 2° del C. G. P. que, en cualquier estado del 

proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, en los siguientes 

eventos: 2. Cuando no hubiere pruebas por practicar.  

 
Ahora bien, en el presente asunto la parte opositora no aportó ni solicitó prueba alguna 

(Doc.08), y la ejecutante, además de las documentales, en el escrito de réplica a las 

excepciones solicitó interrogatorio de parte al demandado.  

 
No obstante, el juzgado no accede a decretar el interrogatorio de parte solicitado, pues 

la parte ejecutada no desconoció la obligación objeto del litigio, y su oposición se basa 

es en un pago parcial que afirma fue efectuado, por lo tanto, dicho interrogatorio no 

resulta pertinente ni conducente (Art. 225 C.G.P.).  

 
Así las cosas y no existiendo más pruebas por practicar, el juzgado anuncia a las partes 

que, una vez ejecutoriado el presente auto, se dictará sentencia anticipada. 
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